
 

 

 

 

 

 
Bolívar, 12 de diciembre de 2024 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
REF. EXP. Nº 8874/24-25 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= RESOLUCIÓN Nº 150/2024 = 

Artículo 1º: Solicitar al departamento ejecutivo informe los motivos por los 

cuales no se abonó la deuda con la contratista (Chimen Aike S. A.) en los 
plazos establecidos.  
Artículo 2º: Pedir al Departamento Ejecutivo que informe cuales son las 
gestiones (si las hubo) ante estamentos superiores para la obtención de fondos 
que permitan afrontar dicha obligación 
Artículo 3º: Requerir al Departamento Ejecutivo que informe los funcionarios 

intervinientes en el no pago de la deuda. 
Artículo 4º: Remita copia de los informes del Honorable Tribunal de Cuentas 

de la provincia de Buenos Aires al respecto 
Artículo 5º: Comuníquese al Honorable Tribunal de Cuentas de la provincia de 
Buenos Aires 
Artículo 6º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. --------------------- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, 
A ONCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2024. 

FIRMADO 
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